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. En el articulo cuarto del citado Decreto se autoriza al MinIs
terio de Educación Nacion&l (hoy Educación y Ciencia) para 
adoptar las medidas necesarias en ejecución de dicha. norma. 

En interés de la enseñanza, con ca.rncter transitorio y para 
poner en funcionamiento las adudi<las Secciones Delegadas. 

Cumplido lo precept uado en Jos artícWos 129 y 130 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Este Ministerio dispone: 

Primero.-Las Secciones Delegadas creadas por Decreto 200/ 
1964, de 30 de enero, en Madrid, masculina y femenina, situadas 
en la calle de Guzmán el Bueno, 92, funcionarán transitoria,. 
mente como Sección Delegada m~xta dependiente del Instituto 
Nacional de Ensefianza Media cI.()pe de Vega», en régimen de 
media jornada para a.lumnos y ~umnas. 

Segundo.-La Sección Delegada mixta inicJ.a.rá su funciona,. 
miento el dia: 1 de octubre de 196'7. El número máximo de a.lum
nos qUe admitirá será el que se indica. a continuación: 

a) A[umnos varones: Ciento sesenta, en el primer curso; 
cIento sesenta, en el segundo; ochenta, en el tercero, y ochenta., 
en el cuarto. 

b) Alumnas: Ciento sesenta, en el primer curso; ciento ~ 
senta, en e[ segundo; ochenta, en el tercero, y ochellta. en el 
cuarto. 

Tercero.-La provisión de plazas de profeoorado que pudie
ran tener lugar durante la vigencia de este régimen transitorio 
serán referidas exclusivamente a la Sección Delegada del Ills
t ituto «Lope de Vega». Al restablecerSjl la separación de las Sec
ciones, el personal así nombrado continuará perteneciendo a la 
plant1Ila de la Sección Delegada femenina de dicho Instituto. 

Lo que comunico a V. l . para sU conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de m8IYo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Dir,ector genera!! de Ensefianza Media . 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el reconocimiento oficial de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios femeninos del Ayunta
miento de Sabadell. 

Dmo. Sr. : Bn el expediente instruido a petic1ón del llxcelen
asimo Ayuntamiento de Sabadell, solicitando el reconoc1miento 
oficial de una Escuela de Ayudantes Técnicos 5a.n1tarios feme
ninos en la citada localidad, en el que constar el informe favo
rable del Consejo Nacional de Educooión 

tlste Ministerio, de conformidad con el Decreto de 2'1 de 
junio de 1952 y Orden ministerial de 4 de agos!D de 1953, ha 
resuelto aprobar el reconocimiento oficial de la Escuela. de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios femeninos del excelentísimo Ayun
tamiento de Sabadell, dependiente de la Facultad de Medicina 
de 1:. Universidad Barcelona. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento "! efectos. 
'Dios guarde a V. l. muchos a.iios. 
Madrid, 2C3 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.. 

ORDEN de 30 de ·mayo de 1fM7 por la que se am
'/lItan las enseñanzas en el Centro nó oficial reco
nOCido de Formación Profesional Industrtal E3cuela 
Ptolesional «San Ignacio de Loyola», de San Se· 
bastf4n. 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela Profesional «San Ignacio de Loyo1a», de San Sebastián. 
en súplica de ampliación de sus ensefianzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 <le agosto de 1958 y que la COmisión Per
manente de la Junta Central de Formación ProfesiOnal Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer que las ensefian
zas que se cursan en la Escuela Profesional «San Ignacio de 
Loyo1a», de San Sebastián , que fueron establecidas por Orden 
de lCi de enero de 1959, ratificadas por la de 8 de febrero 
de 1965, se consideren ampl1e,:l.a.s con las especialidades de Deli
neante Industrial y de la Construcción, de la Rama de Deli
neantes, en el Gre.do de AprendiZaje. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de maso de 196'7 

LOaA TAMAYO 

limo. Sr. D1rector generaJ. de Ensefla.nza. Pro!eii1oDal, 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se am
plían las enseñanzas en el Colegio de Huérfanos 
Ferroviarios de Madrid., Centro no o/lCtal reconocido 
de formación Profesional Industrial. 

IJmo. Sr.: Visto el e~iente incoado por el Director del 
COlegio de Huérfanos Ferroviarios de Madrid en súplica de am
pli6Ción de sus ensefianzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciO
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que 1& Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Ind\l&o 
trial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido e. bien disponer que las ensefian
zas que se cursan en el COlegio lÍe Huérfanos de Ferroviarios 
de Madrid, que fueron establecidas por Orden de 5 de marzo 
de 1964. se consideren ampliadas con las especialidades de De
lineante Industrial y Delineante de la COnstrucción, de la. Rama 
de Delineantes, en el Grado de Aprendizaje Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.iios. 
Madrid, 30 de mayo de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se ~ 
plian las enseñanzas en el Centro no oficial recono
cido de Formación Profesional Industrial Escuela 
de Aprendices de la «Empresa Nacional dll Auto
camiones. S. A.», de Barcelona 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 1& 
Bscuela de Aprendices de la tcEmpresa Nacional de Autocamio
nes, S. A.», de Barcelona. en súplica de ampliación de sus en
sefianzas. 

Teniendo en cuenta que he.n sido observadas 188 disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la CóIms1ón Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional IndUS" 
trial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseOan
za.s que se cursan en la Escuela de Aprendices de la tcEmpresa 
Naciona.! de Autocamiones, S. A.», de Barcelona, se consideren 
ampliadas con la especialidad de Delineante Industrial, de la 
Rama de Delineantes, en el Grado de Aprendizaje. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.iios. 
Madrid, 30 de mayu de 196'7. 

LOaA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se am
plfan las enseñanzas en el Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial Escuela 
Profesional Diocesana de Vitorta. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente Incoado por el Director de la 
Escuela Profesione.l Diocesana de Vltoria en solicitud de amplia,. . 
ción de sus ensefianzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes dó la Orden de 5 de agQ6to de 1958 y que la Com18ión Per
manente de la Junta Oentral de Formación Profesional Indus
tria.! ha emitido BU informe en Sentido fe.vor8ib1e, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefian
zas que se cursan en la Escuela Profesional Diocesana de VIto
rla, que fueron establecidas por Orden de 111 de julio de 196'7, 
ratificadas por le. de 8 de febrero de 1965, se consideren am-

. pliadas con la especialidad de Delineante Industrial, de la Rama 
de . ~lneantes, en el Grado de Aprendizaje. 

Lo digo a V l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.iios 
Madrid, 3Q de ma.yo de 1967, 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se adjUdica proviSIonal
mente el concurso público para la adquisición ele 
libros con destino a Bibliotecas Escolares en Cen
tros dependientes de la Dirección General de En

,señanza Primaria, _ convocado por Orden de 13 de 
enero último. 

COnvocado por Orden ministerial de 13 de enero últimO 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21) concurso pÚblico para la 
adquiSición de libros con destino a B ibliotecas Escolares en Cen
tros dependientes de la Dirección General de Ensefianza Pri
m.1a, por cuantía de 41.000.000 de pesetas, con cargo al número 
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347"1 del v~,l!nt!;lPl"~SIU)Ul'lito d~ ,8l1!StQS dQI Dep{lof~~nto, ~ 
caliza,do el ~as.to por la Intervencion General de ~ 4~iwst"J\
ción q!ill lilI*lcl en ao. ·4·'. tlUWO, l1~1:!iénQP~ ten.idj) en flU.lllt~, 
al ~"tIfS' el . uuWff" de •• ta' ~ul.~ilW~~LIQ · d. ilP"esto 
en ~ &f~aulQ ll1t dI¡ lp, Ley dtl ~limIuellf,Qi. 'X ~l.prada. la apel'
tura de pliegos ante Nótario en sesfón de 23 de febrero !I\n que 
se tcu-ml.llll,!i8n roolamlW!on!lIl, 

Il.ta. ~tlfXlión GenftfiW, de CQmoflni<lad OQU la Vl'llPuest~ 41'1 
Jurado caUftcador, ~a reauelt,(¡ l\d.juqlollrf p~vlsionalinente el IlOn-
CUla! en l~ forma 3ilulente: • 

Lo'. A: 

,A dllditorial Ramón SQpena, 6. A.», d9 Hllrfceloija, UlIl 8j~
pIares del Diccionario Ilustrado de la Lengua Espanola «Aristolilll, 
por un importe total de 26ueo Pllsetaa. 

A <<Editorial He¡-der, S. A.». de Barcelona. 2.000 ejemplares de 
la. Enciclopedia Universal <eHerder». por un importe total <lt 
420.000 pesetas. 

A «Ver¡""'Il, S. A.» Qa aarce1onl', 2.191 ejempla.r~1i de la in
ciclopedi.a. Unlversa] Diddctica Ilustrada: «Vergara». por un 1m.
portalQt!li di 492.9'76 peutaa. 

A ÜJlillar. 8. A. "ti iIIldloloIl8I1». C\a Ml4;lrl~. 4:.1I1l .jemlllarllll 
del Atlaa ~Bach111eratQ lInlver.al Y·de ]l:IPat'la.». por 11lllXU'tt total 
de 331.180 ~ .. ta,s. 
Im~n. tQtal I4;ljudlcado en ,.te lotll. U9&.'716 Ilesetra. 

Lote B: 

~ «Editorial JUVllntud. 8. A.lI. ~ BarQIIlQna. U4D ejemlllllori!s 
de cada 'una de las sl"u.ie~tes obras: «Oscar. cqsmoHauta», «Ma,ry 
Poppins». «El Club 'de 108 aiete Moreton, cLoa oinoo 118 eacapan» 
y «Don Quijote de la Mancha» (tela). por un importe Lotal de 
419.420 pesetas. 

' A ~erlñal g, Lilm)s, S. A.», qe sevU¡a., l.340 ejemplares 
de. cllod. Q, u~e. clt lp,s S.li\1itmW.!l obras; «ClUlllt<ls de Andersenll. 
«{)f1<QWei», (j~jIo 1~JI. ge t9$ Q~~ ~leQ, ~Ouell~s de .10/1 
Herma~ Armunlt. (CHtlld!~, ~r1$tól:II~¡ 001Qn». tlaer~an Cortés». 
«El . señor de los elefantes». «AH Baba». «Cascanueces». «El gato 
con 90t~., IIPUI¡II.rO!to», ~l(l.nQi. N!~lVe.». cJ\laalnoll, clil] liiStre
cillo v~ntl»~ C.\JiIñ. 1\ . en.. ,1 Pitia ~i . l,", J4¡¡.r¡¡'Vlllllo&i:' . _:Kan¡¡1l1 y 
GrtWlll. .El Ilau.tiata, di! Hazn,Un!J «PjnpcnQ», . 1, 13 tQr
tug. a». «Mientras el médico llega», tQ!~Oil~ del ni J, 491 ~Q. 
lesoenwl y ff4 ~Og*nt. por un W\po¡:iit! Mil dI ~,~.~¡J() ~t~. 

: A dQl\a&>s~lo Rallol", !lo illlllPI\& «(~Itorlal V.1Pena. VlVIISjI). 
de Ba.nl~IQf\¡h l.340 tlj~Pl~ill de cac;¡~ Ufla. dtl l¡¡.s i1¡uiellWi 
obr. ~: tijll.UIlo ~l 11N» (I y lD_~ fClii8tor. l~ de la Wt~a.tura. E6-
pañol~ •• c~il. ~i~ria u .m!8l'IiIW»_.1<éUniVill'SO. Geotrl'&fílllJnt. 
ver,Mol., PQt' un lfflROfte ~ta. ~e 71FI.~ ~,SIlta.\i. 

A «Aguilar. S. A. ~II ~íll Ontli», q~ jWl!!'\fld. 1.34(1 ~jWlIlI!\ol'!li 
de aMl" ~n~ de IN aliUl,n1;es obra.a: .l..iíyerui~ qe ~¡¡¡;u¡,AAJ. 
ePla.tefo "1 yO» y t:Flcu- de leyeJld*,~, por un importe t<ltal ai 
462.3()(L~ .. ta.~ 

A _IPionel . • Jl~Y¡¡', 8 , .¡\·ll, AIl alllamP,nlllh l . . 3~ iljemlllllrel dI! 
cada, una de las siguientes obras: «R.QJ¡ipapn 0.,\1801111 .C~m.tJ.nlls 
Intr.epidO'I, Ji'ijllta. tln MarU¡¡.ndia»t .Sa<l!lJto q11.lf!rtl vlvtI'», llillQt'a 
y las cigüeñas». «Lecturas infanti el d~ ¡¡IIPIU\~ y Amtrl0p'» (l, 
II. III Y IV). «Arte. música y literatura» (tela;). «El mundo de 
la aviación». Rimas y Leyendas», «Campos de Castilla» «Por 
tierras de Portuga.l y de España». «Toro Sawyer y Huckleberry 
Finn. y «Oa.ntos de vida. y tl8Peran¡all. Pm' Imwrte total de 
1. 4il18.11O pe .. tll.l . 

. A ,tiSlli'V1ciO · OO1lltlrclllol del l,¡H)fQ». dtl ltItadrid. 1.340 ejem
plares de oadll. una <lf lal lliiJlIi!ntea obrii: cill maravilloso viaje 
de Nils Holgerssén». «Oullnto. de lejaIUlll patitl'" cManual del 
granjero>,}, ~l\1i!¡ mejores páginas», <<Castilla» y <eFranco». por 
imwrte tqtalde 8'7'7.'700 peíetaa. 

A c8antillan .. , S. Á.». de Madrid. 1.3~ ejtllllpln.rea de allo<la 
un~ de l!l:s si~uieptes obr~s.: (epueblos y .coSt~b!,l!lI, cl!a.blo Vlll. 
«Mi \\flll~6n .1 ml\ol'», «~l.lllDlo& fflcreatly,". fCF~81c¡¡. recr.a,tivl\.», 
«E~JMtrln\ent9. pon lUII y sonido», clllleotr6nlca. recreativa», «~a
nua~id~_ femenl~»i IEflouad4ir~&oIPn práotillalt y ,l4 IISOa
lera m~b~ (cuatro f.Qmull).por impoI'~ ' rotal de 1.l8l>.1lOO pe
setas. 

A «Editorial .Iil!lclll!l~ ~a~Ol!l-. !!l. A.». Hijoll att lII~et¡ulfll aa-. 
lan!j<, ~, ~w.t~, l·!I'W !ljem· lares ... qfl !'a4~_ "Qna ~ l!\oS al¡ulentfla 
obras: «Don Quijote de lll- &null~~ Y cWormu 4IlflJll8níales · de 
P~!li~,a ~ml),m¡:~)!, PQr \ln !.niport;e. total de 14M~ pt!II4IÍlY. 

A . «Afrodislo Águado, 8 . A.», dI Madrid. 1.940 4IJemplarell de 
cada una de las siguientes . obras: «Miguelín» y «2.000 dibujoa 
para el ep.~r~Qll. PQr un \!nwrte wta.l de ~.,,~ ~tas. 

. A «Libr~rí~ Polleel». Wl Máarid, 1.34(1 6j~IJllll~1 m,¡ cada Jlna 
de las siguientes obras: «El niño. la golondrina y el gáto». «El 
Guiñol de Don Julito». «"Dardo", caballo del bosque». «De un 
país lejano». «Marcelino Pan y Vino». «Un muchacho sefardí». 
«La¡¡ fH~nll!i de lI!"l.Im¡¡.qci*», ,"rQ1llodel!i¡ffio». cFlla.tMlia». «Anto-
108. " .. 1" Ul"4fa.tW" ~a.nt\l en la ltII\i"\I. :¡¡:s~p.f\Qla» (! Y I!). 
«Airtt ¡iQrtll •• ~ltill!\ IlCOO. ómtO¡t>l, .PIonnaclón ml¡¡.l». «La, edu
cación t~ill& 'n la l!;io\lt!lP,», «~1 jU~Q IIIl la lt4uC¡wi6n Física» 
e «lI~tori • . Qé la ¡itltl'llotUl'a infantil flilpll>ñollt». llW" un importe 
total de l.~~ I)9ijtf.i. 

A «Forcen e Hijos. S. A.». de Madrid. 1.340 ejemplares de 
cP .. Uoula.¡¡ ckWiWt P!lItlflYl (tOffiQ prim!lro). por un lm¡>Qftt j:Qtal 
de · " .6QO' pUttl\o8. 

-A cP.r<)vee<lore~!f4I"ll!,~l fJ. 4. ». "'. Madrid, l.HO .Jtm.Pl8-
l'eS 'de.cada una de las l:ilgL4enl:a obraa: 'cLá ' ley~& clÓl'G4ait • . 
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tin el Empecinado» y d.a. batalla de loa Ara.piles», por un im
porte total de 210.600 pesetas. 

A dofia Rosario Rahola de Espona «<Editorial Vicens..Viveslt), 
de Ba.rcelona., 1.080 ejemplares de cada una de las siguientes 
obras: «El silbo del aire» (I y In, «Historia de la Literatura Es
pafiola», d'olis, HistoPia Universal» y «Universo, Geografía 
Universal», por un importe total de 642.600 pesetas. 

A «Editorial Teide, S. A.», de Barcelona, 1.000 ejemplares 
de ca.da una <le las siguientes obras: «Comedias, Lope de Veg&» 
(dos volúmenes), «Mundo infantil», «Para comprender la misa» 
e «Introducción a la Historia de España», por importe total de 
736..660 pesetas. 

A «Aguilar, S. A. de Ediciones», de Madrid, 1.000 ejemplares 
de . cada. una. de las siguientes obras: d.eyendas de Espafia», 
cPlatero y yo» y «Flor de leyende..s», por un importe total de 
3'12.600 pesetas. 

A «Bdiciones Anaya, S. A.», de Salamanca, 1.080 ejem¡plares 
de ca.da una. de las siguientes obras: «Rimas y leyendas», «Tom 
Sawyer y HucKleberry Finn», «Robinson Crusoe», «Capitanes in
trépidos», «Fiesta en Mruilandia», «Sada:ko quiere vivir», cShora 
y las cigüefias», «Lecturas infantiles de Espafia y América» 
(1, n, nI y IV), eyantos de vida y esperanza», «Campos de Cas
till&», «Por tierr~ de Portugal y de España», «El mundo de la 
8IViación», «Arte, música y literatura» (tela), «Imágenes del 
mundo» (números 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, !O, 11, 12, 13 Y 14), por un 
importe total de 1.766.880 pesetas. 

A «Servicio COmercial del L~bro»; de Madrid, 1.080 ejempla
res de cada una de las siguientes obras.: «Castilla», «El roa
ravilloso mje de Nils Holgerssen» y «Fantasías y cuentos de 

, hadas», por un importe total de 264.600 pesetas. 
A cTaurus Ediciones, S. A.», de Ma.drid, 1.060 ejemplares 

de «!El lazarillo de Tormes», por un importe total de 3"2.400 
pesetas. • 

A «Distribuciones Martín», de Madrid, 1.000 ejemplares de 
ca.da una de las siguientes obras: (cEl Alcalde de Zalam.ee.» y 
«La vida es sueño», «Historia de la vida del Buscón» y cMa
temáticas», por importe total de 364.240 pesetas. 

A «8antillana., S. A.», de Madrid, 1.080 ejemplares de cada 
una de las siguientes obras: «Pueblos y costumbres», «Pablo VI», 
«Mi afición al mar», «Química recreativa», «Fisica recreativ&», 
«Experímentos con luz y sonido», (~Electrónica recreativa», CMa
nualidades femeninas», «Encuadernación práctica» y d.a. esca
lera mágica» (cuatro tomos), por importe total de 966.800 pe
setas. 

A «Afrodisio Aguado, S. A.», de Madrid, l.O8O ejempla~es de 
cada una de las siguientes obras: «Miguel1n» y «2.000 dibujos 
para el encerado», por ímporte total de 192.240 pesetas. 

A «Librería. Doncel», de Madri<;' LOBO ejemplt\.res de cada 
una de las sigllientes obras: «El nino, la gol, ndrina, y el gato». 
«E! guifiol de don Julito». «Dardo, caballo del bosque», «De un 
pais lejano», cMarcelino Pan y Vino», «Un muchacho sefardi., 
<eLes ruinas de Nwnancie.», «Antología de la literatura infantil 
en lengua española» (1 y n), «Aeromodelismo», «Filatelia», «Po
lítica económica», «F'ormooión social», «La educación física en 
la Escuela», «El juego en la educación fisica», cHistorie. de la 
literatura infantil española» y «Aire libre», por importe total 
de 1.4152.600 pesetas. . 

A «Forcen e Hijos, S. A.», de Madrid, 1.080 ejemplares de 
cada. una. de las siguientes obras: «Películas de We.lt Disney» 
(tomo primero) y (cDiccionario manual francés-espafiol, espafiol-
francés», por importe total de 284.040 pesetas. . 

A «Proveedores Reunidos, S. L.», de Madrid, 1.080 ejempla
res de cada una de le.s siguientes obras : «La leyenda dora.d&», 
«!El mundo de los jardines y las flores» y «Anatomía. FisiOlogía 
e Higiene», por importe total de 426.600 pesetas. . 

A Sociedad Anónima Internacional de Revistas y Libros cPu
blinter» (Delsa Distribución), de Madrid, 1.0B0 ejemplares de 
cada une. de las siguientes obras : «Dar. Diario de Ana Maria», 
«El nifio y el río», «Ben-Hur», «Los hijos del Capitán Grant», 

«Quo Vadis?», «La isla del Tesoro» , «Isabel la Católica», «Mila
gros y parábolas de Jesús», «Historia Sagrada», «Los animales» 
(rele.), cEI Cielo y la Tierra» (tela), «Las plantas» (tela), «Con
tinentes y países», I y n (tela), «Invenciones y descubrimien
tos», I y TI (tela), «Fisica y Qufmica» (tela), «El. mundo de la 
velocidad» y «Síntesis de la Historia de la Iglesia». por un im
porte total de 2.589.840 pesetas. 

A «Editorial Marfil, S. A.», de Alcoy (Alicante), 1.080 ejem
plares de «La Biblia contada a los niñ()s» <dos tomos) , por un 
importe total de 4,9,.600 pesetas. 

A «Ediciones Iberoamericanas, S . A.», de Ma.drid, LOBO ejem
plares de «C!fralia», por un importe total de 34.500 pesetas. 

A «'Editorial Magisterio Español, S. A.», de Madrid, LOBO 
ejemplares de ca.de. una de las siguientes obras: «Vida de Ma
ria, Madre de Dios», «Vida de San Pablo» y «Geografia de Es
pafía», por importe total de 166.240 pesetas. 

A «Editorial Paraninfo», de Madrid, 1.080 ejemplares deca.da 
una de las siguientes obras: (eLa pequefia cocinera», «Orienta
ciones pedagógicas p1¡.ra Directores escolares», ~r~ de redac
ción» «Actividades escolares», «Cuestiones de dldaotica espe
cial»: «Organización Escolar» y «'Didáctica de las materias ins
' trumentales», por un importe total de 921.780 pesetas. 

A «Editorial Tecnos, S. A.», de Ma.drid, 1.080 ejemplares de 
tGramática de la Lengua Espafiola», por importe total de pe-
aetas 1'18.800, ' 

A «Bdiclones Morata», de Madrid, 1.080 ejemplares de cada 
una pe lea siguientes obras: cSicología. de .,la educación. (dos 

tomos) y cFilosofía católica de la educa.ci6n», por importe total 
de 686.800 pesetas. 

A «Editorial Rialp, S. A.», de Madrid, 1.080 ejemplares de 
cada. una de las siguientes obras: «Principiós de Pedagogía 
sistemática» y «Metodologia didáctic&», por Un importe de pe
setas 62'7.750. 

A «Editorial Escuela EspañOla, S. A.», Hijos de Ezequiel So
lana, de Madrid, 1.080 ejemplares de «Normas elementales. de 
Pedagogíe. empiric&», por importe total de 59.400 pesetas. 

A . «Editorial Herder, S. A.», de Barcelona, 1.080 ejemplares 
de «Pedagogía. sistemática», por importe de l!45.800 pesetas. 

A «Vergara, S. AJ, de Barcelona, 1.080 ejemplares de cada 
una de las siguientes obras: «Hello Children» y «Curso de fran
cés Vergara», para adultos, por importe total de 1.188.000 pe
setas. 

Importe total de este lote: 16.~.910 pesetas. 

Lote D : 

Se declara desierto 
Importe total de la a.djudicaeión: 37.661.090 pesetas. 
La presente a.djudicación se elevará a definitiva, si proce

diere, por Orden ministerial, y se constituirá por el adjudica
tario, dentro de lOS treinta df8s siguientes, fianza del 4 por 100 
conforme al pliego de condiciones, formalizándose los contratos 
en escritura pública cuando excedan de 500.000 pesetas. y en 
documento a.dministrativo si no llega a dicha cantidad. 

Lo digo a V. S. pua su conocimiento y efectos. 
Dios guarde e. V'. S. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 196'7.~El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Real Academia de Farmacia 
por la que le anuncia para su provisión la vacante 
producida por fallecimIento del excelentísimo señor 
don Luis BIas Alvarez, Académico de Número. 

En cwnpli.mlento del Decreto de 30 de mayo de 1963, y pol' 
fallecimiento del excelentísimo sefior don Luis BIas Alva.rez, se 
anuncia. provisión de una va.can'te de Académico de número, 
oorre.spondlente a Fuma.céutioo.s 

Las propuestas <ieberin ser presentadas por tres Aca.démiOO6 
de número, acompañadas del «currículum vitae», en el que 
conste haber destacado en la Investigación y estudio de las 
C1enc1a.s Que tienen relación con 'a Farmacia · y observar una 
cOnduota pÚblica y moral, de acuerdo con el ' prestigio · de la 
Academia. y el honor del cargo, declarando que el candida.to, 
C8IlO de ser elegido, aceptada. el nomb!'amiento. 

El plazo para la presentación de propuestas, en la Secre
taria. de la Corporación -Calle de la. Farmacia, 11-, se aJus
tuá a lo que dispone el mencionado Decreto y se;rf¡. de quince 
días a partir de.&. fecha. de la pUblicación de este anuncio en 
el .. Boletin Oficial del Estado» 

iMa.drld, 3,1 de mayo de 1967.-El Académico 8eCl'eta.t'io per
petuo, Toribio Zúfiiga Cerrudo. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se inclu
ye a la Facultad Teológica del Norte de E~ña en' 
la relación de Centros Docentes comprendidos en 
la Resolución de 8 de mayo de 1967. 

Creada por decreto ,de la Sagrada Congregación de Semina
rios y Universidades de Estudio la Facultad de TeolOgía del 
Norte de Espafia, 

Esta Comisaria General ha tenido a. bien disponer qUede in
cluida la Facultad Teológica del Norte de España en la relación 
de Centros docentes comprendidos en la Resolución de 8 de 
mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17>, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la adjudicación de 
becas para. estudios eclesiásticos, con idénticas condiciones y re
quisitos que los demás Centros en ella resefia.dos. 

Lo que comunico a VV.· SS. para su conocímlento y efectos. 
Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1967.-El Comisario general. Isidoro 

Mal'tin. 

Sr. Jefe de la Sección de Protección Escolar y sefi<;>res Comisa.
rios de Protección Escol'&' de Distrito Universita.rio. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se · aprueba el proyecto de 
obras de ampliación, adaptación e instalación de la 
calefacción en la Escuela aneja y Escuela Normal 
«Pablo Montesinos», 'de Madrid, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Navarro Borrás. 

Visto el proyecto de obras de ampliación, adaptación e ¡nsta
lación de la calefacción en las Escuelas anejas y Escuela Nor
mal cPablo Montesinos., en Madrid, formulado por el Arqui
tectu don Fraúc11lOO NMWl'O Borrás; 


